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Miraflores, 03 de abril de 2024 

CIRCULAR Nº 103-2024-SMV/09 

SEÑOR (A) 

  GERENTE GENERAL 
EMPRESA
  Presente.-  

Ref: Expediente Nº 2024014776 

De mi consideración: 

Es grato dirigirme a usted con la finalidad de comunicarle que la 
Superintendencia del Mercado de Valores – SMV, ha cambiado el número telefónico de 
atención, a partir del 04 de abril 2024, para brindar el servicio de mesa de ayuda para 
consultas sobre el uso del Sistema MVNET. 

Al respecto, los canales de comunicación y horario de atención, 
son los siguientes: 

Teléfono:  610-6300 Anexo 7062 
Horario de atención: lunes a viernes de 08:00 a.m. 10:00 p.m. 
Correo electrónico:  atencionSMV@smv.gob.pe 

Finalmente, aprovecho la oportunidad de saludar y agradecer la 
atención que sirva brindar a la presente, quedo de usted. 

Atentamente, 

José Espinoza Aldave 
Jefe 
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